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ORDEN de 16 de octubre de 1967 sobre conceSion 
de regimen de reposición con franquicia arance_ 
laria para, la importación de polipropileno incoloro 
en granza' por exportaciones de cordelería de diver
sas clases a la firma «Cordelería Mecánica, S. A.». 

~lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa «Cordelería Mecánica. So· 
ciedad Anónima», solicitando la importación con franquicia 
arancelaria de polipropHeno inqoloro en granza standard. como 
reposición pOr exportaciones. previamentE' realizadas. de COI'· 
delería de diversas clases y medidas 

Este Ministerio, conformándose á lo mformado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto· 

1.0 Se concede a la firma «Cordelerla Mecánica, S. A.», con 
~omicilio en carretera La· Avanzada, Asúa-Erandio. Bilbao. la 
Importación con franquicia arancelaria de polipropileno inco
loro en granza standard para usos generales. como reposición 
de las cant idades de esta materia prima empleadas en la fa" 
bricación de cordelería de diversas clases y medidas. 

2.° A efectos contables se establece que : 
Por cada cien kilogramos exportados de cordeleria de di

versas clases y medidas podrán importarse con franquicia aran· 
celaria ciento tres kilogramos de polipropileno incoloro .en gran
za standard. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por 
100 de la materia prima importada. No existen subproductos 
aprovechables. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco liños 
a partir de la pUblicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficia,; 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde pI 
12 de julio de 1967 hasta la fecha antes indicada también da 
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previStos en 
la norma 12.3 de las contenidas en la. Orden ministerial de la 
Presidencia del Giobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de' las exportaéiones respectivas. Este plazo 
cOmenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», pa,ra las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma int eresada se ácoge al régimen de re
pOSición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen' de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. 1.os países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la Dirección ' General de Comercio Exterior, 
cuándo lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de· 
más países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5;0 Las operaciones de importación y exportación que . se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose 
a sus términos, serán sOmetidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

7.° Para obtener la licencia de importaCión con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas pro'a el me jor desenvolvi-
miento de la presente concesión. . 

Lo que comunico a V. 1. paora su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 19'67.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sto Director general de Pol1tica Arancelaria. 

ORDEN de 16 de octubre de 1967 sobre conceswn 
de régimen de reposición con franquicia para la 
importación de granza de polietileno, alta y baja 
presión, por exportaciones previamente realizadas 
de tubo, film, laminas, sacos y bolsas, monofilamen
to y cuerda de polietileno a la firma «Vicente To
rres Ruiz». 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Vicente Torres Ruiz», de 
:Alacuas (Valencia), solicitando la importación con franquiCia 
arancelaria de granza de polietileno, alta y baia presión, como 
reposición por exportaCiones, previamente realizadas de tubo. 
film, láminas, sacos y bolsas, monof!lamentos y cuerdas de 
polietileno, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Vicente Tm-tes Ruiz», con do
micilio en avenida 18 de Julio, 51, Alacuas (Valencia), la im-

portación con franquiCia arancelaria de granza de polietileno, 
alt a y baja presión, como reposición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la fabrica-ción de tubo, film. lá
mina, sacos y bolsas, monofilamento y cuerdas de polietileno; 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de manufacturas a baSe de polieo: 

tileno; tubo, film,. láminas. sacos y bolsas. monofilamento , t 
cuerda exportados, podrán importarse con franqUicia aratlCé=o 
laria ciento dos kilogramos de granza de polietileno alta t 
baja presión 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 
100 de la ma.teria prima importada. No existen subproductóS 
aprovechables. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco añó$ 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficiiíl 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
7 de julio de 1967 hasta la fecha antes indicada también datan 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
Norma 12.a de las contenida,s en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año Si" 
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plam 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Est ado}), para laS 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendO 
hacerse constar en toda la documentación necesaria pata el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de rePtl' 
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que Espafia m!lintiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pUdiendo la Dirección General de Comercio exterior, cUltrt:. 
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países. valederas para obtener reposición con franquicia. 

5." Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6,0 La Dirección Géneral. de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación. 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re-
pOSición pedida. . 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el me.1óf dt!sen' 
volvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeCtoS 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 16 de octubre de 1967.-P D., el SubsecretÍ\.l'ié dé 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de· Política Arancelaria. 

ORDEN de 18 de octllbre de 1967 por . ia que ,Se 
concede a la firma «Comanche, S. A.}), la . importli
ción. con franquicia arancelaria, .dl!. piele§ v~cu1i4s 
curtIdas y acabadas, como repos!cwn por exporta
ciones previamente realizadas, de zapatos de ca
ballero. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ' el . élt" 
pediente promovido por la Empresa «Comanche, S. A.l), solici
tando la importación con franquicia arancelariá de pieles va" • 
cunas curtidas y aYCabadas como repoSición por exPortacio
nes. previamente realizadas, de zapatos de ' caballet6, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuestó. 
por la Dirección General de Polftica Arancelaria. ha resuelto: ' 

1.0 Se concede a la firma «Comanche, S. A.», con domicilio 
en calle Vitoria, 50, Burgos, la importación con franqWéia 
arancelaria de pieles vacunas curtidas y acabadas. ctJmo repo
sición de las cantidades de esta materia prima empleada en la 
fabricación de zapatos de caballero. 

2.° A efectos contables se establece qUe por cada cien pSlt"el! 
de zapatos de caballero exportados podrán importa.rse doscien
tos diez (210) ptes cuadrados de pieles vacunas. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos el 
doce (12) por ciento de las pieles importadas, qué adeudarán. 
según su propia naturaleza, los derechos arancelariO$ Que les 
corresponda por la partida. arancelaria. 41.09, .según la:s normas 
de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftO$ 
a partir de la pUblicaCión de esta Orden en el «Boletín OflClal ' 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
16 de marzo de ·1967 hasta la fecha antes indioada también ' 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos prl!l'istos 
en la Norma 12.a de las contenidas eh la Orden ministerial 
de lá Presidencia del Gobierno de 15 de márzo de 1963. 


